
Evolución de la Moneda Argentina desde 1970 

 

Pesos Ley 18.188 

Vigencia: 1970 - 1983  

Símbolo monetario: $ Ley  

Equivalencia: 1 $Ley = 100 m$n  

100 Centavos = 1 $Ley  

En 1970 se introdujeron las denominaciones de 1, 5, 10, 20 y 50 centavos. Debido a la inflación de esa 

época, se emitieron valores más altos: 1 peso en 1974, 5 y 10 pesos en 1976, y 50 y 100 pesos en 1978.  

Para celebrar el Mundial de Fútbol Argentina 78, se emitieron monedas conmemorativas de 20, 50 y 100 

pesos en calidad de circulación y monedas de plata con valor facial de 1.000, 2.000 y 3.000 pesos.  

Peso Argentino 

Vigencia: 1983 - 1985  

Símbolo monetario: $a  

Equivalencia: 1 $a = 10.000 $Ley  

100 Centavos = 1 Peso Argentino  

El peso argentino fue creado mediante el Ley 22.270 durante el gobierno de Raúl Alfonsín, y desde 1983 

reemplazó al peso Ley 18.188.  

Cada peso argentino equivalía a 10.000 pesos Ley 18.188, y a diferencia del anterior cambio de moneda no 

hubo resellado de billetes.  

La inflación en el período 1983-1985 siguió en ascenso y en 1985 el peso argentino fue reemplazado por 

una nueva moneda, el austral. Cuando el austral reemplazó al peso argentino, cada austral era equivalente 

a 1000 pesos argentinos.  

Se emitieron monedas de 1, 5, 10 y 50 centavos. En 1984 se emitieron las de 1, 5 y 10 pesos argentinos. 

En 1985, las de 5, 10 y 50 pesos argentinos.  

 

El Plan Austral  

 

Vigencia: 1985 - 1991  

Símbolo monetario: A  

Equivalencia: 1 A = 1.000 $a  

100 centavos = 1 A 

 
El Plan Austral fue un programa argentino de estabilización monetaria que se ejecutó durante el gobierno 
de Raúl Alfonsín por su segundo ministro de economía, Juan Vital Sourrouille, por el cual se cambió la 
denominación monetaria (de "Peso Argentino" al "Austral").  
  El programa, iniciado en junio de 1985, fue del tipo "política de shock" y logró contener la inflación 
rápidamente sin frenar el crecimiento económico. El programa terminó en los hechos cuando hacia 1988 un 
rebrote inflacionario forzó a crear un nuevo programa, conocido como "Plan Primavera", que no lograría 
evitar la hiperinflación de 1989, que terminaría en la renuncia de Alfonsín y en una transición adelantada al 
presidente electo Carlos Menem.  
En 1985 se emitieron monedas por ½, 1, 5, 10, y 50 centavos. En 1989 se emitieron monedas de 1, 5 y 10 
australes, seguidas en 1990 y 1991 por las de 100, 500 y 1000 australes. 
 



El Desagio 
Había  una  moneda  ya  ajustada, el  austral, y  una moneda con inflación incorporada, la contractual. Por 
eso, cuando se vencían los contratos y había que pagar lo comprometido se aplicaba una tablita de quita. 
Esa tablita del llamado desagio, deflactaba los precios quitándoles la inflación que llevaba implícitamente 
calculada. Por lo tanto, cuanto a mayor plazo fuera el contrato, menor fue lo que el acreedor terminó 
percibiendo.  
Pensemos un ejemplo. Una persona había asumido un compromiso tres meses atrás del anuncio del Plan 
Austral, es decir en marzo, a pagar en nueve meses, en diciembre. Decía que iba a pagar 100 pesos. Si 
hubiera pagado en junio debió  pagar los 100 pesos que llevaban incorporada  la inflación prevista. Pero se 
suponía que de junio a diciembre esa inflación prevista debía haber sido desintegrada.  
En   consecuencia   comenzaba a   actuar el sistema de ajuste inverso. Por cada día que pasaba, el deudor 
pagaba menos porque  se  estimaba  que ese diferencial era el cálculo inflacionario incorporado. Era lo que 
daba inercia al sistema.  
En consecuencia, supuestamente, ese deudor que en junio habría pagado $100 si su vencimiento   fuera 
entonces, $80   en septiembre,  por  ahí   en   diciembre   cancelaba  su  pasivo con $ 60. El Estado ahorró 
enormes cifras por esa vía, aunque en algunos casos todavía hay juicios por reclamos pendientes, como 
sucede con la represa de   Yacyretá.  
El desagio reguló todo tipo de contratos, incluyendo los alquileres y los ajustes de todo tipo de prestaciones 
pautados. El mecanismo planteado era con dos monedas simultáneas, una que se devaluaba y otra que se 
mantenía estable, hasta que la primera debía desaparecer. En este caso el desagio debía desaparecer con 
la conclusión de los contratos preexistentes.  
 
 
Peso 

Vigencia: 1992 - Hoy  

Símbolo monetario: $  

Equivalencia: 1 $ = 10.000 A  

100 Centavos = 1 $  

Ley de Convertibilidad  
La Ley de Convertibilidad (Ley Nº 23.928) fue sancionada el 27 de marzo de 1991 por el Congreso de la  
República  Argentina, durante el gobierno de Carlos Menem, bajo la iniciativa del entonces Ministro de 
Economía Domingo Cavallo, y estuvo vigente durante 11 años.  
De acuerdo a ella, se  establecía  a   partir del  1 de abril de 1991 una relación cambiaria fija entre la 
moneda nacional   y la estadounidense, a razón de 1 (un) Dólar estadounidense por cada 10.000 (diez mil) 
Australes, que luego serían reemplazados por una nueva moneda, el Peso Convertible, de valor fijo 
también en U$S 1.  
 

http://www.billetesargentinos.com.ar/monedas/austral.htm


 
 
 

 



 

 

 
 
 



 

 



 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 



 

 

 



 

 



 
 

 

 

 

 



 

 

 


